
N í j m . 3 6 0 . SORTA.—Sábado 23 de Enprodf t l f í ( í9 . 100 milés imas. 

BOLETIN DE VISTAS 
DE BIEIVES NACIONALES Q ^ f % ^ 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. ^ 
Por disposición del Sr . Gobernador civil de esla provincia y on virlucf 

de las leyes de l .0 de .\layo de 1S55 y H de Julio de ISSÜ, é Instruccio
nes p :ra su cu/npíiiniento^ se sacan á publica subas la en el dia y hora que se 
dirá las fincas s i g u i e n í e s : 

Remate para el dia 23 de Febrero de 1869, que 
tendrá efrcto de doce á una de la tarde en las Sa
las Consistoriales de esta Capital, ante los Seño
res Juez de primera instancia de la misma. Comí 
siunado principal de Ventas y Escribano que esté 
entumo, y en el mimo dia y hora en la ex corle 
de Madrid y villas del Hurgo de Osma, Agreda y 
Almasán,por radicar las fincas en dichos par
tidos. 

BIENES DE COaPORACIONES CIVILES. 

PARTIDO DE ESTA C A P I T A L . 

Rústicas.—Mayor cuanlia,. 

Propios de Cortos, 

Tercera subasta. 

Número 1.6S3 del ¡nveotario.—Un pedazo de 
monte carrascal denominado el Berezal, silo en 
término de Córlos, procedente de los propios del 
mismo, al que no se conoce renta en el inven la-
rio, dislaotede la población un kilómetro á la re
gión S. Situado en una planicie próximamente 
omonlal. Su repoblado le constituye la encina 
como especie domioante, subordinada de estepa y 

sabino en el período ascendente de vejetacion^ 
cuja fsppciedominanie, mide de 23 a 35 cenlíme-
tros de diámetro por cuairo metros de altura, té r 
mino medio, descendieudo esta dimensión hasta 
reducirse á raiizo y pies jóvenes, en buen estado 
de conservatron. Su su» lo pedregoso, de 3.* fa l^ -
dad. Linda N . y O. labores yermas con arbolado 
de dominio particular, E, paso de ganados Iras-
humantes, snuado en la mojonera de Calderuela, 
y S. monte carran-al deArancon. Su cabida 83 
fanegas y 2 cuartillos de marco Nacional, equiva
lentes a 53 hectáreas, 77 áreas y 20 centiáreas. 
El comprador de esta Gnca, no tiene que respetar 
mas servidniiibres que ía vía pública, ó sea el ca
mino de CaMeruela a Om^ñata . 

Este monte fué anunciado en 1.* y 2.a subas
ta en losdias 23 «le Marzo y 2 i de Agosto de 1868 
por los tipos de 3.000 y l.StíOi escudos, y no ha
biendo tenido postor se saca por la cantidad de 
990 escudos, valor del vuelo, y 600 el suelo, 
que hacen en junto 1. 590 escudos, igual á 15.900 
reales á que asctende el 70 por 100 de la 1 . ' su
basta, fué lasado por los peritos D. Isidoro S á n 
chez, Agrimensor, y D. Esteban Kuiz, práctico. 

Tercera subasta. 

Número 1.171 del ¡nventario.—Un monte 
carrascal sito en término de Córlos, procedente dé 
sus propios, al que no se conoce renta en el inven
tario, distante del pueblo 300 metros á la región 

file:///layo


N . , siluado en la falda de la Si<»m del Alnromo 
esposicion E. y S , eo una ppndienie debatíanle 
incliiiac¡i«n C<>D diferentes omiulaciones eo rtuec 
cion de N á S. Su rejjob ado le consiiluye la eo 
ciua de 1.*, 2 / y 3.* edad y periodo asi-end^nh' 
de vejelacion, subordinada de roble común, sabi 
no, viércol y e^lepa, en bástanle espesura y buen 
estado de conservación. Su suelo pedregoso de 
3.* calidad. Linda. N . , baldíos de la Sierra del 
Almuerzo, E., labores de dominio particular, cor 
ral de Valentín Huiz, laioa de Pedro Garría, cer 
rados yermos y en labor de vanos parirculares, 
S., camino de Sueilacabras, ferra<los, egidos y 
dehesa boyal y O. monte de Araoron. .Su cabida 
es la de -578 fanegas, 9 celemines y un ctrarlillo 
de marco Nacional, equivaleniesa 308 he. tareas, 
32 áreas y 66 cenliareas. Kl comprador 'le este 
monte no tendrá derecho á descerradas litüladas 
del Cortun, asi como tampoco le tendrá á las la 
bores que hay al marg-u de la región dejando 
libres las servidumbres que se conocen, asi como 
igualmente las aguas de la fuente de este pueblo. 

Esta 6nca fué anunciada en I . y z. subasta 
en los días 23 de Marzo y 28 de Diciembre de 
1868, por los tipos de 9 000 y 7 630 escudos, 
y no habiendo tenido postor, se saca por la cantr 
dad de 3.500 escudos, valor del vuelo, y 2.800 
el suelo, que hacen en ju>ito 6.300 escudos, igual 
á 63.000 reales, á que asciende el 70 por 100 de 
ia t.H subasta. Fué lasado por los peritos D. Isido
ro Sánchez, agrimensor, y D . Esteban Kuiz, 
práctico. 

PARTIDO D E AGREDA. 

Propios de Tajahuerce. 

Cuarta subasta. 

N ú m e r o 1,139 del inventario.—Un monte 
carrascal denominado Vallejo, silo en termino de 
Tajahuerce, procedente de sus propios, al que no 
se conoca renta ea el inventario, distante unos 
1.000 metros de la población a la región O Su 
repoblado es la encina eo toda su estension, do
minando la de jL* edad; se encuentra en buen es-

lado de conservaciott. So suelo pedregoso de ter
cera calidad. Unda, N - , Vallejo Martin y parte 
de arbolado comprendido en los baldíos de Taja-
hoeice, E., labores y monte de Esteras de Lubia. 
v O di . ho monte de Esteras. Su cabida es la de 
230 fanegas de marco nacional, equivalentes a 148 
hcciareas, lOareas y 99 cenliareas. El comprador 
.le este monte, no tendrá derecho sobre las Ancas 
de dominio particular enclavadas dentro del mis
mo, pero si tendrá al arbolado existente en las 
mismas. 

Este monte fué anunciado en 1 . ' , 2 . ^ 3., su
basta en los días 30 de Agosto de 1866, 18 de 
Vlarzu de 1867 y 28 de Diciembre do 1868 por 
los tipos de 3 600, 3 015 y 2 520 escudos, y no 
habiendo tenido postor se saca por la canlidad de 
700 escudos, valor del snielo y 1 2 l 0 el vuelo 
que hacen en junto 1.910 escudos, iguala 19 100 
reales, a que asciende el 35 por 100 de la 1 / su 
basta, fué tasado por los peritos D Ramón García 
Saeuz, agrimensor y D. Martin Alfaro práclico. 

PARTIDO D E L BURGO DE OSMA, 

Propios de Vi ldé . 

Tercera subasta. 

Número 728 del invenlarío.—Un monte sabi
nar denominado de Arriba, sito en término del pue
blo de Vildé, al E. del mismo, procedente de sus 
propios, al que no se conoce renta en el inventario. 
Su terreno que es llano, es de ínfima calidad, y lo 
constituye la sílice en su suelo y fondo por toque 
no es susceptible para el cultivo agrícola. Su 
planta es la sabina raliza, está poco poblado en su 
superficie y solo regularmente en una pequeña 
parte. Linda al E. con el rio Duero, sigue la linea 
dejando al S. primero las cuestas ó baldíos déla 
Pedriza, después las labores del Campillo y luego 
el camino de este nombre, sigue con dirección N . 
y deja ai OE. la Colada y por último desde el ca
mino de la Colada parte al monte y continúa por 
la loma adelante dejando dicha Colada y el cami^ 
no de este nombre entre O. y S. y signe casi tro
pezando coa corrales de varios particulares y c e r -



rada de Gregorio Pérez basta llegar recio al rio, 
quedando por consiguienl*» al S. el monle deno
minado de Atajo desliuado a dehesa boyal. Su ca
bida es la de 98 fanegas 10 celemines de marco 
National equivalentes á 63 becláreas, I áreas y 
43 centiareas. Es(e monle liene dentro de su super-
ficie, varias propiedades de particulares, lasque 
deberá respetar el comprador, así como las servi
dumbres del prédio. 

Esie monte fué anunciado en l.4 y S.'subasia 
en los días 13 de Mayo de 1865 y »28 de Diciem
bre de 1868, por los tipos de 3 000 y 2 500 es 
cudos, y mt habiendo tenido postor saca por la 
cantidad de 2 100 escudos, igual á 2 ! 000 rea
les, a que asciende el 70 por 100 de la primera 
subasta. Fué lasado por los peritos D. Antonio 
Hernández Garcia, agrimensor, y D.Pedro A l -
coceba, práctico. 

3 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Propios de Naíría la Llana. 

Cuarta subasta. 

Número 876 del inventar io .—üo monte car
rascal titulado Calera vieja, sito en término del 
pueblo de Nafna U Llana, procedente de sus pro
pios, al que no se conoce renta en el inventario. 
Su terreno de 3.4 calidad, pedregoso, y su repo
blado bueno en general, consistente en encinas de 
25 á 35 centímetros de diámetro, por cuatro me
tros de altura, término medio, eo el periodo as
cendente de vegetación con infinidad de ratizos. 
Su cabida es la de 289 fanegas de marco Nacio
nal, equivaleniesá 186 hectáreas y 15 áreas. 
L nda. N . , término de Nódalo, labores del pue
blo y cordel de ganados trashumantes, E , coa 
taina del Capón y monte de Fuentelaldea, hoy de 
Simón Ortega. S., camino de la villa y O. con 
taina, labores del pueblo y cordel que vá al agua
dero de la Cerradilla. El comprador de este mon
te no tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo, ya sean 

rústicas ya urbanas, pero sí tendrá ai arbolado 
existente en las mismas. Tambieu respetará las 
servidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado en 1 * 2 ' v 3. ' 
subasta en los dias 14 de Abr i l . 16 de Julio de 
1866 v 10 de ¡Noviembre de 1S68. por Us tipos 
de 8 000, 7 200 y 6 800 ^smdos. y no habían-
do tenido postor se saca p«»r la cantidad d^ 3 300 
escudos, valor del viud-i, y 1 100 <4 S U P I O , que 
hacen en junto 4. í 0 0 fsendo», igiial a 14 OílO1 
rea'es á que asciende el 55 por 100 dn Id | .* su
basta. Fué lasado por los pentos D Isidoro Sán
chez, agrimensor, y D. Rafael López, practico. 

Propios d é l a Mallona. 

Cuarta subasta» 

Número 875 del inventar io .—üq monte car
rascal titulado el Otero Grande, siio eo término 
del pueblo de la Mallona, procedente de sus pro
pios, al que no se conoce renta en el inveclano. 
Su terreno de 3.4 cjlidad, pregnado de piedra y 
su repoblado consistente en encinas de todas eda
des y otras en el periodo descendente de vegeta
ción con bastante ratizo, subordinadas de sabino. 
Su cabida es de 198 fanegas y 3 « e ! e m i n e s de 
marco Nacional, equivalentes á 127 hfftareas y 
70 áreas. Linda N . y S. con labores y tamas de 
este dé la Mallona, E. con liegos del mismo y 
O., monte carrascal de Nódalo. El comprador de 
este monte no tendrá derecho sobre las lincas de 
dominio particular enclavadas deniru del mismo, 
también respetará las servidumbres que ten^a. 

Este monle fué anunciado en 1 4, 2.* y 3.4 su
basta en los días 14 de Abril y 16 de Julio de 
1866 y 28 de Diciembre de 1868 por los tipos 
de 4.000, 3.600 y 2 800 escudos, y no habien
do tenido licitador se saca por la cantidad de 1.925 
escudos, valor del vuelo, y 275 el suelo, que ha
cen en junto 2.2^0 escudos, igual á 22.000 rea
les, á que asciende el 55 por 100 de la l .4 subas
ta. Fué tasado por los peritos D. Isidoro Sanche?, 
agrimensor, y D . Gregorio García, práctico. 



4 
ADVERTENCIAS» 

i*4 No se admitirá postura que no cubra 
el lipo'le la subasia. 

Con la obliga ion de que el remalanleha de 
preseiilardosieslunsqui'Ieabiuien, según lo prevé 
uttlo en la Hoal ór-leu de 18 de Febrero de 1860. 

2 1 Ei pftítht en que fueren rematadas las 
fincas ile Corpí)iaci<ines Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuamia, lo pagará el mejor pos
tor, a quien se adjudicaran en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el primero a los quin
ce di'assiguientes a' de iioiiíi'-arse la adjudica
ción, y los restantes con el inlérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quedo cubierto su 
valor, Sfg 'jit se pievieiie, eu la ley de 11 de Ju 
lio de ISoO. 

íí. Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuaran paguidnse en Jos quince plazos y 
catorce 'tños que previene el articulo G.ü de id 
ley de 1." de Mayo de y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-

- dleudo esls hacer el pago del 30 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la 
mencióna la Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que áutiripen uno ó mas plazos, no se l̂ -s ha
rá mas abono que el B por 100 anual; en el con
cepto que el pigo ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se di-pone en las Insirucciuues de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 185o. 

4. * Según resulla délos antecedentesvde 
más datos que existen en la Administración de Ha 
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero fi apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i -
l^ida ley se determina. 

5. Los compra lores de bienes compren
didos en las Leyes de dej-amoi tizacion, solo po
dran reclamar por los desperfectos que con pos-
tenori lad a la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabillas señ i'adas, ó psr cmiiquiera otia 
causa justa en el lérmuin imp'orooab'e de quince 
dias desde el de la posesión. La loma de posesión 
po'lra ser gubeinativa ó judicial, según convenga 
a los compradores El que verilicado el pago del 
primer p azo del importe del remate, dejase de 
lomarla eu el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para losefectosdeeste articulo. 

6. * El Estado no anuiaiá las ventas por fal
tas ó perjuicios causados por los agentes de la Ad
ministración, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las arcio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7.* Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuesiiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de ev iccion á la Administración. 

8 * Los derechos de espediente hasta la lo 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9.4 En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado él comprador á prestan la fianza 
prevenida por Instrucción. 

Lo que se anuncia al público para conocimien 
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
dn las espresadas /incas. 

NOTAS. 

1. Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
e Instrucción púb ica, cuyos productos no ingre-
en en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la provincia y á los pueblos. 

2. Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Infante Don Carlos; los 
de lasórdeues militares de San Juan deJerusaléns 
los de Cofradías^ Obras pias, Santuarios y todo, 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción d é l a s Capellanías colativas 
desangre. 

Soria 22 de Enero de 1869.-—El Comisio

nado prjncipal de Ventas, Ramón Gil Rubio. 

SORIA: Imp. de D . Francisco P. Rioja. 


